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COLUMNA INVITADA

El seguro de los médicos 
y la falta de consentimiento

a Sala Civil del Tribunal Su-
premo ha dictado dos sen-
tencias de necesario exa-

men por sus importantes conse-
cuencias; con referencias: 948/2011 
de 16 enero y 715/2013, de 25 diciem-
bre, esta última publicada en DIA-

RIO MÉDICO el 12 de diciembre de 
2013.  

La primera trata de un paciente 
que padecía una patología cervical. 
Fue intervenido de una disectomía y 
quedó tetrapléjico, necesitando una 
silla de ruedas y ayuda para las ac-
tividades de la vida diaria. 

Aunque existía una relación pa-
ciente-cirujano consolidada en el 
tiempo, no medió el preceptivo con-
sentimiento informado (CI) para la 
cirugía, sin que se acreditase tampo-
co la información verbal del riesgo 
finalmente materializado que, aun-
que estadísticamente era escaso (en-
tre el 0,2 y el 0,4 por ciento), consti-
tuía uno de los riesgos típicos del 
procedimiento quirúrgico practi-
cado. 

El paciente y tres familiares for-
mularon demanda contra el ciruja-
no y su compañía aseguradora. 
El Supremo condenó 
a la aseguradora  a 
satisfacer 255.000 
euros al paciente y 
10.000 euros a cada 
uno de los familiares, 
obligando también a 
la aseguradora al 
abono de los intere-
ses recogidos en el 
artículo 20 de la Ley 
de Contratos de Se-
guro (LCS), desde el año 2005, fecha 
de la intervención. 

El Tribunal Supremo fundamen-
tó la condena a los intereses del ar-
tículo 20 de la LCS, en que existía 
"una realidad objetiva" de que no ha-
bía un documento de CI, que debía 
haber servido a la aseguradora para 
que ésta "hiciera un ofrecimiento de 
la cuantía mínima a la que se refie-
re el artículo 18 de la Ley de Con-
trato de Seguro", con la que se podría 
haber zanjado el asunto sin acudir a 
la vía judicial. De modo que, en su in-
sistencia de que no se había proba-
do la falta de CI, la aseguradora ganó 
tiempo, pero terminó perdiendo el 
juicio con la condena a pagar una 
cuantía más elevada -de la que po-
dría haber resultado si hubiese ofre-
cido la indemnización mínima- al 
ser condenada al pago de intereses.  

La segunda sentencia condena a 
la aseguradora de una póliza colec-
tiva de un colegio de médicos le-
vantino por la mala praxis médica 
ocurrida en un tratamiento de in-
seminación artificial. 

La compañía alegaba que en su 

póliza figuraba "la responsabilidad 
derivada del incumplimiento de la 
obligación de solicitar y obtener del 
paciente el CI por escrito" como un 
riesgo excluido de la cobertura y 
que, consecuentemente, al tratarse 
de una cláusula delimitadora del 
riesgo no resultaba obligada a ha-
cerse cargo del siniestro. 

Sin embargo, el Supremo entiende 
que no se trataba de una cláusula 
"delimitadora del riesgo", sino "limi-
tativa de derechos" y, por tanto, era 
aplicable el artículo 3 de la LCS, que 
exige que las citadas cláusulas han 
de ser destacadas de modo especial 
debiendo ser específicamente acep-
tadas por escrito por el asegurado, 
al constituir formalidades esencia-
les para comprobar que el asegu-
rado tuvo un exacto conocimiento 
del riesgo cubierto. 

Además, el tribunal aclara que el 
CI forma parte de las obligaciones 
generales del médico en el ejercicio 
de su actividad y es de carácter tan 
médico como cualquiera, dada la na-
turaleza estrictamente sanitaria que 
el CI tiene. 

De lo expuesto se extraen ense-
ñanzas básicas para 
médicos, asegurado-
ras y colegios profe-
sionales. Los facul-
tativos deben tener 
especial cuidado en 
su obligación de re-
cabar el CI. Hay ase-
guradoras que no 
cubren los riesgos 
derivados de la falta 

del consentimiento.  
Los colegios, en sus pólizas co-

lectivas, deben fijarse bien en este 
punto y, si es necesario, recabar la 
firma de los médicos, tomadores úl-
timos del seguro.    

ACEPTACIÓN DE CLAÚSULAS 

Por otro lado, las compañías ase-
guradoras deben reparar que las 
cláusulas limitativas de derechos, 
para ser efectivas, deben ser resalta-
das, conocidas, firmadas y acepta-
das por el asegurado. Teniendo esto 
en cuenta, deben saber  que se expo-
nen a que, si una vez detectada en un 
expediente la falta de CI no ofrecen 
la indemnización mínima que figu-
ra en el artículo 18 LCS, pueden ser 
condenadas al pago de los cuantio-
sos intereses derivados de la aplica-
ción del artículo 20 de la LCS.  

Además, estos intereses se pueden 
aplicar, no desde las fechas de la 
reclamación o de la sentencia, sino 
desde el día de la intervención qui-
rúrgica realizada sin obtención del 
preceptivo CI y que, por ejemplo, en 
el supuesto de la sentencia prime-
ra analizada, fueron 6 años.
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PROTAGONISTAS

JESÚS CASTIÑEIRAS

Catedrático de 
Urología en la 
Universidad de 
Sevilla y jefe de 
Urología del 
Hospital Virgen 
Macarena, ha sido 
nombrado nuevo 
presidente de la 
Real Academia de 
Medicina de Sevilla. 
Sustituye a Hugo 
Galera Davidson.

MANUEL DÍAZ RUBIO

Presidente de la 
Real Academia 
Nacional de 
Medicina entre 2008 
y 2012 y actual 
presidente de 
honor, ha sido 
distinguido con la  
Gran Cruz de la 
Orden Civil de 
Alfonso X El Sabio 
por su trayectoria 
científica y docente.

EDUARD BATLLÈ

El director del 
programa de 
oncología del 
Instituto de 
Investigación 
Biomédica de 
Barcelona recibirá a 
finales de mes en 
Salamanca el III 
Premio en Investiga-
ción en Cáncer 'Diz 
Pintado'.

CIBER-FORO
La pérdida de asistencia sanitaria al salir 90 

días de España ha sido uno de los  
temas más comentados

Cómo evitar la metástasis 
en cáncer de mama 
JOANA 

Investigadores del Hunts-
man Cancer Institute (HCI) 
de la Universidad de Utah 
(Estados Unidos) han en-
contrado un componente 
celular que provoca la me-
tástasis en el cáncer de 
mama. Este descubrimien-
to permitirá llevar a cabo 
una terapia que bloquee el 
proceso. Joana se alegra por 
el hallazgo: "Una noticia 
muy esperanzadora".  
 
31 empleados menos en el 
CNIO por bajas volutarias 
JAVIER 

Como parte de su plan de 
viabilidad, el Centro Nacio-
nal de Investigaciones On-
cológicas (CNIO) perderá 31 
empleos "mediante bajas 
voluntarias y evitando des-
pidos", según la Secretaría 
de Estado de I+D+i. Javier 
se muestra muy crítico con 
la noticia, calificándola de 
"vergonzosa" y, en referen-
cia a la secretaria de Estado 
de I+D+i, dice: "Carmen 
Vela, dimisión". 
 
Cupo y zona: integración 
obligatoria pero 'suave' 
CARMEN 

La integración de los médi-
cos de cupo y zona en el ré-
gimen estatutario será obli-
gatoria, aunque respetando 
la jornada laboral, salario, y 
derechos de los facultativos 
afectados. Así se establece 
en el principio de acuerdo 
alcanzado en el País Vasco, 
la comunidad que, en teoría, 
marcará la pauta en todo el  
Sistema Nacional de Salud. 
Carmen explica: "No es cier-
to que las demás autono-
mías seguirán este criterio. 
En Aragón ya han sacado su 

propio decreto y han jerar-
quizado sin contemplacio-
nes a los médicos de prima-
ria. Para los especialistas 
dan dos opciones, pero mo-
dificando el horario. No pa-
rece probable que haya 
marcha atrás. El olvido del 
País Vasco, por el que quería 
regirse el Ministerio, ha he-
cho mucho daño".  
 
Pérdida de asistencia al 
salir tres meses de España 
RAFAEL 

Los parados que pierdan la 
prestación o el subsidio por 
desempleo seguirán mante-
niendo su tarjeta sanitaria 
española si mantienen la re-
sidencia en España, según 
ha explicado Rubén More-
no, portavoz sanitario del 
Partido Popular en el Con-
greso. Rafael afirma: "Por 
un lado, se dice que segui-
rán manteniendo su tarje-
ta sanitaria española aun-
que pasen más de 90 días en 
el extranjero, siempre que 
mantengan la residencia en 
este país, mientras que en 
los presupuestos se dice 
que: el beneficiario tendrá 
su residencia habitual en 
España, aun cuando haya 
tenido estancias en el ex-
tranjero que no superen los 
90 días a lo largo de un año 
natural. Que se aclaren y 
den las instrucciones por 
escrito". 
 
'Externalización' en Madrid 
CARLOS 

El TSJ de Madrid  ha de-
vuelto los recursos pendien-
tes sobre la externalización 
de seis hospitales de la re-
gión a sus secciones de ori-
gen. Carlos cree que este 
nuevo alto en el camino es 
un "golpe mortal" para el 
proceso de externalización.

Puede dejar sus comentarios en las informaciones de la web de  
DM o enviando un correo a dmredaccion@diariomedico.com

En las pólizas 
colectivas, los 

colegios deben fijarse 
si los riesgos por falta 
de CI no se cubren y 
recabar la firma de los 
médicos, tomadores 
últimos del seguro"
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